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Juntos contra la violencia de genero

Esta lacra social está lejos de erradicarse y hay que impulsar cambios legislativos

 

ÁNGEL

Dolado*

 

_ 1 pasado mes de septiembre parti—

cipé como justicia de Aragón en

unas jornadas de coordinación

en las que las Defensorías del Pue—

blo reiteramos nuestra ñrme voluntad de

mantener un compromiso total con la pre-

vención y la lucha contra la violencia de

género, insistiendo en la necesidad de que

los poderes públicos sigan dando respues-

ta a este problema que constituye una fla—

grante violación de los derechos humanos

de las mujeres y de los niños y niñas, asi

como un obstáculo fundamental para la

realización de la igualdad entre mujeres y

hombres. Este problema sigue existiendo y

haciéndose visible, por cuanto que nume-

rosas mujeres continúan siendo controla—

das, amenazadas, agredidas y asesinadas.

Un día como hoy se hace necesario re—

cordar que la Constitución consagra de-

rechos fundamentales como la libertad,

la igualdad, la vida, la seguridad y la no

discriminación; y que uno de los ataques

más graves a los mismos lo constituye la

violencia de género, a la que los poderes

públicos no pueden ser ajenos. Esos mis-

mos poderes públicos tienen, conforme a

lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Consti—

tución, la obligación de adoptar medidas

de acción positiva para hacer reales y efec—

tivos dichos derechos, removiendo los obs—

táculos que impidan o diñculten su ple—

nitud.

Reconociendo esta realidad y en cumpli—

miento de la obligación de garantizar los

  

derechos constitucionales de quienes, di—

recta o indirectamente, sufren las conse-

cuencias de este tipo de violencia, la Ley

Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de

medidas de protección integral contra la

violencia de género, pretendió <<proporcio—

nar una respuesta global a la violencia que

se ejerce sobre las mujeres» que, en la ac—

tualidad, se ha hecho extensiva a las perso—

nas menores a su cargo. Dicha protección

fue ampliada, más allá del concepto legal

de violencia de género, por la Ley 4/2007,

de 22 de marzo, de prevención y protec—

ción integral a las mujeres víctimas de vio-

lencia en Aragón.

 
 

Está claro que, ante una

emergencia social de esta

magnitud, la sociedad ha de

implicarse en las soluciones

 
 

No obstante, teniendo en cuenta que,

pese al tiempo transcurrido desde su apra

bación y las novedades normativas produ—

cidas tanto en el marco europeo como a

nivel nacional, esta lacra social aún está le-

jos de erradicarse, consideramos necesario

instar al Estado y a las comunidades autó

nomas a que procedan a la revisión, actua-

lización y adaptación de sus textos vigen—

tes, y a que impulsen los cambios legisla-

tivos necesarios para ampliar el concepto

de violencia de género a todos los tipos de

violencia contra las mujeres y violencia

doméstica contenidos en el Convenio de

Estambul que data del año 2011.

Demandamos de las administraciones

públicas la puesta en marcha y la realiza—

ción, con la mayor urgencia posible, de las

actuaciones contenidas en el Pacto de Es-

tado contra la violencia de género, apro-

bado por el Congreso de los Diputados el

28 de septiembre de 201 7, haciendo un lla—

mamiento a los órganos legislativos esta-

tales y de aquellas comunidades autóno—

mas con derecho civil propio, para que las

modiñcaciones que afecten al interés de

los menores no resulten de distinta apli—

cación según el marco jurídico civil apli—

cable.

RESULTA evidente que la detección de

la violencia de género requiere protocoli—

zar las actuaciones de los diferentes servi-

cios, de forma que se asegure su homoge—

neidad, el control de su cumplimiento, la

adecuada coordinación entre organismos

y administraciones, asi como su periódi—

ca evaluación, revisión y actualización. Pe—

ro no es menos necesario el complemento

que aportan las asociaciones yredes comu—

nitarias que tienen por objeto la igualdad

de la mujer o la lucha contra la violencia

de género.

Para acceder al documento completo

de recomendaciones que desde las Defen—

sorías hemos hecho llegar a todas las ins—

tituciones implicadas pueden seguir este

enlace:

http://www.eljusticiadearagon.com/do—

cumentos/violenciadegenero.pdf

Está claro que, ante una emergencia so—

cial de esta magnitud, toda la sociedad ha

de implicarse en la búsqueda de solucio-

nes. Comprometámonos a ello, es de jus—

ticia. 5
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